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La Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), saluda muy atentamente a la Honorable Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos (OEA), Secretaría de Asuntos Jurídicos - Departamento de Derecho 

Internacional –en ocasión de hacer referencia a las Notas No. MPRD-OEA 1003-20, mediante la 

cual, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, inciso 3 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, esta Misión informó respecto a la declaración y prórroga del estado de 

emergencia nacional dictado en la República Dominicana, debido al brote de coronavirus 

(COVID- 19). 

 

Sobre este particular, se tiene a bien comunicar, que mediante el Decreto No. 266-20, de fecha 

20 de julio de 2020, el cual se anexa, el Excelentísimo Señor Presidente de la República 

Dominicana Lic. Danilo Medina, ratifica el que se mantienen vigentes las medidas de 

distanciamiento social por cuarenta y cinco (20) días , así como el toque de queda, desde las 7:00 

p.m. hasta las 5:00 a.m., de lunes a viernes, y sábados y domingos de 5:00 p.m. a 5:00 a.m. en las 

siguientes demarcaciones: Santo Domingo, Distrito Nacional, Santiago, San Cristóbal, La Vega, 

Puerto Plata, Duarte, San Pedro de Macorís, La Romana, San Juan de la Maguana, La Altagracia, 

Azua, Monseñor Nouel, Sánchez Ramírez y María Trinidad Sánchez. 

 

Y Todos los días de la semana desde las 8:00 p.m. a 5:00 a.m. en las siguientes demarcaciones: 

Espaillat, Peravia, Barahona, Monte Plata, Valverde, Hermanas Mirabal, Monte Cristi, Samaná, 

Bahoruco, Hato Mayor, El Seibo, Dajabón, Santiago Rodríguez, San José de Ocoa, Elías Piña, 

Independencia y Pedernales. 

 

 

 

 



 

 

 

Tal disposición, restringe las libertades de tránsito, asociación y reunión, consagrados en los 

artículos 22, 15 y 16 respectivamente, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, 

en el caso de la libertad de asociación, también establecido en el artículo 4 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

 

La Misión Permanente de la República Dominicana hace propicia la oportunidad para reiterar a 

la Honorable Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), Secretaría 

de Asuntos Jurídicos - Departamento de Derecho Internacional - las seguridades de su más alta y 

distinguida consideración. 

 

           Washington. D.C, 20 de julio de 2020. 

 

 

 

 

 

A la Honorable Secretaría General de la  

Organización de los Estados Americanos (OEA), 

Secretaría de Asuntos Jurídicos,  

Departamento de Derecho Internacional, 

Washington, D.C. 

 

 

 










